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NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

ESCRITURA NUMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS .-. DZ 
  

En la ciudad de San 
    

Francisco de Quito 
  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y CODIFICACION capital de la Repú» 

DE ESTATUTOS SOCIALES blica del Ecuador, 
  

  

"AUTOSERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS hey, día martes, véin 

C. ITDA. (A D E C 0 ) ticince de Febrere 
  

De: SY 2400.000,00 de mil novecientos 
  

A: Sí 10600.000,00 
  

ochenta y ssis; an 

Aumento: Ss, 8200.000,00 
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  DI 4% copias to Salfado Salgado 
  

Notario Vigésimo - 
  

Cuarto de =-3te cantón, comparsce el señor Eduardo Espi v 

  

s 

nose Villacreses, a nombre y en representación de la   

    
Compara de Responsabilidad Timitada AUTOSERVICIOS DIE 
SEL ECUATORIANOS C. LTDA. ( ADECO ), en su calidad de 
    

Ger=nt= Gen«ral y como tal Representante Legal y, ade-| 
  

más debidamente autorizado por la Junta General Univer T 

  

sal_d-+ Vocios de dicha CompaPla, celebrada el seis de 

enero de mil novecientos ochenta y s+i8, conforme consta 
  

del Nombramiento y Acta aque se inserta.- El compar=cis“h 
  

te «es de nacionalidad «cuatoriana, de «*stado civil cash- 
  

te mí, doctor Rober” 

do, domiciliado en +sta ciudad, mayor de edad, legalmehte 
  

capaz paru contratar v ovligars»=, a quien de conocerle 
  

doy f=; y, dice: Que s+l«va a *ecritura pública la minuta 
  

que me entrera, cuyo tenor es el signienteiy/Ás EÑOR 
  

XKOTARTO:- Sfrvass autorizar «*n +1 Registro de Es y 

    criturss Públicas a su carfo, una de la que conste la     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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: 

- siguiente, de aumento de capital, reforma y “codificación e 
  

del Estatuto ds, AUTOSERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. 
  

LTDA. (ADECO), de conformidad a lo constante6n las 
  

cláusulas que a continuación s- indicanyÍ R'TM ER Al 
  

  

INTERVINIENTE .- Comparece al otorgamiento de la presenbe 

escritura, +1 señor Eduardo Espinosa Yillscreses, en 8 
  

calidad de Gerent» Gensral y Representante hegal de - 
  

AUTOSERVICIOS DIESEL ECUATOKIANOS C: LTDA. (ADECO), au 
  

torizado además expresamente por la Junta General Uni- 
  

versal de Sogios de la prenombrada Compañía, celebrada 
  

el seis de enero de mil novecientos ochenta y aeisáy El. 
  >” 

nombramiento y autorización se agregen a este instrumento : 
  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES ¡4 Mediante escritura 
  

/ 
y * 

pública otorgada el veintitrés ds+ agosto de mil nove- 
  

cientos ses*nta y ocho ant= +1 Notario doctor Jorge Y. 
  

ar 
  

Lara, se constituyó la Comparía denominada AUTOSERVICIDS 

DIYSEL ECUATORIANOS C. LTDA. (ADECO), escritura legalmen 
    

  

te inscrita bajo «+1 Número nove*cientos dos del Resistrp- 

Wercantil, tomo noventa y nueve, sl vrintisdis:de sep]. 
  

  

orden del Juzgado Segundo Provincial de Pichincha, en 
  

la misma Notaría el dincisgfía de octubre de mil nOVe= 
  

cientos sesenta y ocho; /0) Según escritura pública ga 
  

otorgada el veinticinco de marzo de mil novecientos 8e-. 
  

tenta v siete- ante -1 Notario Ss+gundo de este cantón 
  

inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de ma. 
  

yo de mil novscisntos setenta v siete, se procedió a 
      

convalidar, aumentar el capital social hasta la'suma dle. 

  

A A A 
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ES 

dos millones cuatrocientos mil suers+s y codificar el 
  

Estatuto de la Compadía; 7) la Junta Gen-+ral Univer- 
  

sal de 3o0cios reunida +1 s*is de *nero de mil noveclen» 
  

tos ochenta y seis, acordó por unanimidad de votos au- 
  

mentar +1 capital social en ocho millones doscientos m 11 
  

sucres, a más del *xistent-=, cue *+s de dos millon*s cuh- 
  

trocientos mil sucr=s, fijándose en consecusncia un - 
  

capital social de di-2 millones seiscientos mil sucres 
  

de conformidad con el aport= constante en la referida 

Acta de Junta Gen=ral Y 0 ERCER A.- PARTE RESOLUTI| 
  

VA.- En razón de Jos anteced=ntss =xpuestos y con el - 
  

  
obj-=to d+ dar cumplimiento a lo r=+su*l1to en la Junta - 
  

Gen=ral Univ-+rsa d=- Socios, reunida *l s+is de enero 
  

de mil nov=-cientos och=+nta v s«+is, +1 señor Eduardo Es 

| AUTOSERVICIOS DILSEL ECUATORIANOS C. ITDA. ( ADECO ), 
declara: /a) Que -] capital social de la Compafifa, se 

pinosa 'illacres=s, en_en calidad de Gerente Gens+ral de 

  

aumenta «+n ocho millones doscientos mil sucres a más 

del =xistente, que es de dos millones cuatrocientos mi 

sucres, detérminandos=1l0 er. consecuesrcia, en un total 
  

  

de disz millones s-iscientos mil sucres; ¡/b) Que se - 
OS ES 7 Vv 

reforma el «-statuto, codificándolo para su mejor enten 
  

dimisnto; /c) Que -n at-nción al aumento y a la codi- 
  

ficación acordados, s* reforma el Estatuto en la forma 

  

  

    
en que s* hacs r+lación «+n la aludida Acta de Junta Ge 
  

neral Unive+=rsal d- 500508. /A Acta de la Junta Genera 
  
  

Univ-rsal de vocios, cel=-brada -1 seis de enero de mil 
      

FT
 

T 

novecientos ochenta v sejs se adjunta para que se inserte   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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a os integrante y principal: de esta 'esorttura 

      

  

/ACTA DEJA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS -PEAY 

VICIOS DIBSEL ECUATOR aL. LTDA .:      

  

-EL DIA SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA: Y ¡SETS],. 
nn 

      

    
    

  

En la ciudad de Quito, domicilio principal lde'18 "Compa 

alas dieciséis horas, del seis de «nero de mil novecien- 

  

AEB 
  

7" tos ochenta y seis, en el kilómetro seis y medio de laj. 
  

Panamericana Sur, s* reunieron los sifulentes socios 
  

de AUTOSERVICIOS DIESEI. ECUATORIANOS C. LTDA: ¡(ADECO) : 
  

Rafasl Eduardo Espinosa Villacreses; Luis Alberta:Cevar 
  

- llos Cortés; Jorge Espinosa MYVontalvo;-: José; Alejandro . 
  

Espinosa Montalvo; Manuel Elías Arias León:--El+señor| A 
  

Secretario elabora la lista de asistentes a esta. Junt 
    A 

comprobando que se encuentra presente la totalidad del 
  

capital” social de la Compañía / tor encontrarse reunidos . 
  

  

los socios que representan todo el capital, social y hel-. 
  

  

biendo dichos socios aceptado por unanimidad, de:votos 

la cel-bración de «eta Junta, no fue necesario.hacer 
  

la convocatoria por la prensa.- El Presidente, señor “|. 
  

Luis Cevallos Cortás, declara instalada la sesión,: acy ;, 
  

tuando de Secretario el Ger=nte Cesneral, señor: Eduardq-. 
  Y, => 

Espinosa Villacreses.- continuación, el Presidente 
  0 7 

- manifiesta que el objeto de «sta reunión, es para tray 
  

tar sobr=+ +1 aumento de capital, reforma y codificacid n 
  

del Estatuto y las observaciones h=chas por la 'Super- 
  

intendencia de Vompañías al proyscto original.- Explid a, 
  

el Gerente General que de acu-rdo a las disponibílida, 
      
  

  

des existentes sería prudente elevar «+1 capital social. 
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_ 04 
en ocho millon=s dosci-ntos mil aucr=o, a más del *xis- 
  

tente. Y= consulta a la Sala sobr» la posibilidad de 
  / 

aumenter el capita”? social y se resuelve por unanimidab 
  

de votos, aumentar «1 capital social de la Compatría, eh 
  

Y ocho millon*s doscientos mil svecres, a más del =-xisten 
  

te, fijándolo «+r consecnercia «n la suma de diez mi”lo 
  

nes seiscientos mil sucres, utilizando pares *l aumento|de 
  

capital la suma de cuatro nillones tresci-ntos mil su- 
  

Ñ 

PH ——— —— 

cres del Sup-rávit po” R=+valorización de Activos Fijos; ,   

la suma de dos millon=+=s cier omil sucres por Reserva le 
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gal; y, la surva de nn “i11ón ochoci-ntos mil sucr «*e/fpor 
  

A 
A 
LA, 

SI 
2 otray Res=rves, aclarándoss que «stos rubros difti.ren 
  

Y con relación 4 los aprobados en la Junta del veintínue 
  

ve 62 abril de mil novsci-ntos ochenta y cinco, en ra- 

zón de las/rectificaciones hecras por la Superintenden- 

cia de Compañias.- Ll Gerente General informa que la 
    

Ú 

  

dificación ¿-] Estatuto, indicando que -=s necesario ac 

Junta debe deliberar igualment=, sobre la r«forma y co 

tualizar -1 
a AA ______ uz ETT 

Legales. con «sta «xplicación a+ resuelve por unanimi 

¿statuto de acuerdo con las últimas Re+formás 
  

  

y 

  

| dad ds votos, dispon=r en+ «1 proy=-cto de r=forma v co+ 

dificución C*l ivtetuto us. Jo ds lectura por Secretaríéá, 

el mismo one Tusgo d+ ser «escuchado en todas eus partes 
  

se lo epru=sbx por nrnarimidad d- votos con los camrios 

pedidos por Jn:erintendencia des Compafíasy .y/ Como con- 

yvecusncia de los canbios que sufres el Acta del veinti- 
  

nueve Ge atril d+ 1] rovs-ci+ntos ocherta y cinco, y 
    AAA A   con +1 01 j=to ds facilitur su tramitación, la Junta Gel 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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1 pR RE 

neral de Socios decide por unanimidad de votos dejarla 
  

i 

sin efecto, disponiendo que para escriturar «el aumento! 
  

de capital y codificación del Estatuto, se tome:en: cue - 
  

ta: únicamente lo aprorado en esta Acta del seis de, enero 
  

de mil novecientos ochenta y seis.- A continuación el 
  

  

texto Íntegro del aumento de capital, refórma' y" codi fi? 

Presidente dispons, que s*a transcrito a esta' Acta" el 

  

- cación del Estatuto, el cual dice así: :VASTATUDO: DE JA 
  

COMPAÑIA AUTOSÉRVICIOS DIESEL ECUATORIANOS: Co? LTDA". 
  + pa . 

4 p 

  

A 

LTDA. ADECO).- 

(_ADECO ): V/hrttouto Primero.- DENONTNACTON:+: La Comp, 
Hi 

ICIOS DIESEL ECUATORIANOS! dy | 

Artículo HRO-"S0 

   
    

pañía se denomina AUT 

Segun 
  

-CIAL.- 1 objeto social de la compafifa, constituye-la:|..' 
  

representación mercantil, «specialmente lo; relacionado 
  

con la venta de partes, repuestos y accesorios de auto: 
  

motores, así como la r-paración técnica, chequeo y man: 
  

tenimiento de bombas de invección y sistema eléctrico de 
  

motores y vehículos a diesel.- Para el cumplimiento de|. 
  

su objeto social la Compañía podrá realizar todos «los 
  me 

actos civiles o mercantiles o de servicios,” rno' prohib 
  

dos por la Ley, como: Celebrar contratos, de, Asociación), 
  

cuentas en participación o consorcio de actividades có 
  

personas jurídicas o naturales, nacionales. ollextrani 
A e 

ras, para la realización de una actividad“determinada 
  

adquirir acciones, pearticipacion=s o der=chos. de Com= | 
  

pañias' existentes o promover la constitucióniide nuevas| 
  

Compañias, participando como part= en el contrato cons 
      

titutivo o fusionándos= con otra o transformarse sn un 

  

e dE 

y 
> 

   
   
   
   

          

      

  

Y 

  

pr
 

Tu 

E
S
 

 



: Comparto distinta, con“orme Jo disponga la Ley, “actuar 05 cn Loa   

2 como mandant=_ o mandataria (e p*+rsonas naturales y/o 4 
  

3 rídicas a lravés de >su Representante L+gal; y, abrir - | 
  

  

4 toda clave/ón cuentes corrí*sntes, comerciales y banoa- 
  

NOTARIA i tícul T DURACICN La q ión d 5 rias.- yArtículo Tercero.- .- La curación de 
VIGESIMO _ 

CUARTA 6 la Compañía, será de treinta años, a partir de la fech 

  

  

CTA a, UT 

, de inscripción d- la 2onÑtS tución ym el Regiotro Mercanl: 

7 

til, plazo que podrá. ampliare- o reducirse por voluntad 

  

  

    

  

    
de la Junta Gen=ral de Socios.-/Artfcula Cuarto.- DO 

ÓN ÓN =| 
" Y 

-) ATCITLTO.— Ta compafía tiens ru domicilio principal en A 2 

  

la ciudad d= Quito y purd» atrir ugencias y/o sucursalds 
pom.   

  

en cualquiar Tiger d-1 pafas o d-1 «xterior.-yArtículo 
  
  

13 Quinto. IMPOAPE 3] CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

54 Compaf.fa, es de di-2 millones sriscientos mil sucres, 

dividido en mil srsenta participaciones de diez mil su+y 
  

  

16 cres de vselor cudia una.- La compa”ía entregará a cada 
+ a” 

  

w|_ socio un certificado d+ aportación en el cual constará 

| necesariamente, su carácter de no ns+pociahle, y el nú- 
    

  

1 mero ds lay participaciones que por su aporte le CcOorreg-= ' 
    

  

        O 20 pondan.- /Artfculo Sexto .- INTEGRACION DEL CAPITAL 

a] SO0TA Dem Do 
CAPITAL FPORCEN-— AUMENTA NUMENTO AUMENTO CAPITAL 

LOBICACION Ur LEGAL RESERVAS 

EDUARDO ESPINOSA 4% ,720.000 30% ¿P1290.000 
2... o 

3/630.000 5/540.000 +,/4180.000 
LUIS CEVALLOS C. + 720.006 30% y1270.000 1.430. 000 $540, 000 Ateo, 000 | 

7 a 

JORGE ESPINOSA 1 /3€0.000 “45, 1/645,000 3%15, 000 $/270.000 $ 1590,000 l 
, Bono: 

. JOSE A. ESPINOSA 3 4340 .000 AS. $645.000 4 15, 000 $ Jr, 000 $ 16 i 

V2de 

MANUEL E, ARIAS. 3 290.000 O”, 4 /430. 000 $ 210. 000 + 480, 000 $ 

  

D
e
 a 

A A TOTAL Jas 00/00 3000. 000 /$2100.000 +/1800.000 40: m7 cms : El 
O A 

maní “ , 

b
o
o
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, VArtíoulo Séptimo.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION:- la ='.: 
t : t i , 

compañía será gobernada por la Junta Generalide Socios|'. 
  

sl y Administrada por +1 Pr=uident. * el Cersnte General,|.: 
  

Po. quienes tendrán las atribuciones, derechos. y oXligaoto 

5 nes establecidas en la Lay de Compafifas 
“try 

Y en: Leste zotal 

  

| 6 tuto .- La Junta G=neral formada por los sopios: legal ente 

, convocada y y reunidos as el órgano supr=mo:de:la Compa 
ALL hinbiad 

  

  

6 nía .- hrtteuzo Octavo .- ATRIBUCIONES DE "LA JUNTA 
  

GENERAL. DE SOCIOS.- Son atribuciones de:la-Junta*- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

   

   
   

  

  

o e 

10 General: a) Designar y r=mover por las causas legale , 

5 Presidente y Gerente Censral, señalándol-s eu remuneral... 

12 ción; p) Nombrar y remov=r al Comisario, quien estará E : 0 

1 a cargo de la fiscalizeción d+ la Compafifa y durard un . 

54 año en el período de sus funciones; c) Aprobar las e 

55 cuentas y balances que pres-nten los administradores vl., - o 

6 gerentes; 4) Resolv=r acerca de la forma de reparto | 

al de utiligades; e) Resolver acerca de la amortización| o 

wm l_.%e las partes sociales; 1) Consentir en. Ja: Sesión de)..: 

| pe las parten sociales previo el cons=ntimi-=nto 'unánim ¿aha 
  

, 20 capital social; g) Admitir nus+vos costos por'sesolur 
. ri , 2 

$ 
a 

  

  

  

poa ción unánime en primera convocatoria; “h) - - Decidir dos 
¿ Doc i4 e E 

3 ca del aumento o disminución d-] capital socia] y la! 
L ns t 

23 prórroga del contrato social; 1) Resolver sobre el ¡ly 
  

ro] dl 
24 gravamen o la enajenación d- los irmuebles propios 'de' 
  

25 la compañifa, sin perjuicio de lo que dispone sal Artío 
  

y EE 

  

      
  

26 doce d=+ la Lev d- Comparías; Jj) Resolver” acerca de la - DR 
UN La es 

27 disolución anticipada d- la Comparía; k) Acordar la 

28 exclusión del socio o de los socios de acuerdo con las; 2 

       



r 1 
| =5- 

- : : . y 
¡ : 
i ; : , causales establecidas en la ley; 1) Reformar el contra- ' 
  

» to social v «] Estatuto; y, 11) Ejerc=r las demás atri- 
  

  

3 buciones, contempladas en la lI-y y Estatuto de la Compa+ 
  

4 ñÍía.- J/rtsonto Noveno.- DET  PRESIDENTE.- El Presiden 
  

o
d
 

L
 

  

CUARTA 6 el perfodo de dos años.- Sus ds+beres v atribuciones son: 
  

, /a) Presidir las se+siones de la Junta Gens*ral y firmar + 
  

8 las actas resp=ctivas; /b) Ixtender y suscribir las non- 
  

     

    

  

bramisntos para los cargos cuya designación corresponda 

la Junta Gens+ral, salvo -1 suyo que lo será por -1 - 
  

gerente Gensral; /c) Pirmar lor certificados de aporta» 
  

  

   
Lión; y,, 0d) Ejercer las demás atrituciones que le concé- 

A y a - 

Ms CN ¡3 
DN : y ld 

  

da la Ley v -1 Setatuto.-yÁrtíendo Décimo.- - DE LA SUR 
  

14 ROGACTON- DEL - PRESIDENTE .- Er caso de falta temporal 
  

  
  

o del Presiderte, 1l- subrogará en sus funciones, el Geren- 15 AR JUerves) 1 pare 

16 te Csnsral designado por la Junta Gens+sral.- Ui la falta 
  

  

el 

fyere permanent=, Ta Junta nombrará un nuevo Presidert4.- 
  

  
  

  

  

y7 

Artículo uécimo Primero.- DEL GERENTE  GENNRAJ.- Ha+ 18 z A 

1 brá un Ger=snt= úensrel, que será rado por la Junta é 

0 20 General, por «1 período d- dos aFos.- Sus d«=beres y a- 

21 tribuciones son: /a) hjs=rc=r la repres*ntación legal, 
  

22| ¿ndicial y -xtrajndicial d- la Compañía; -. b) Dirigir 
  

23 v coordinar la marcha administrativa de la Empresa, - 
  

24 nombrando, remov'-ndo y p-Falando la remuneración del 

personal subalterno, pndiendo inclusive d-sifgnar geren+ 
  

    
  

25 |! po 

tes d-+partanental=s y contador; c) Girar y aceptar ché- 
26 A A 

27 ques, e-der, endosar, descontar v transferir a nombre de 
    28 la Compañia, toda class C.« docnmentos; ,d) Abrir y ce+     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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CORRUPTO a 

  

y 

libranzas, ¿órdenes de pago o cualesquier otra" £órm 
  

siempre en relación con los negocios de,18: Enpresez/. 
  

  

dirigir el archiyo, contabilidad y correspóngencia” de 
  

  

la Compañía; 2). Pregyentar a la Junta General) dentro ae, 

sesenta días de conelutdo el ejercicio. ccnómioo. res- 
  

peotiyo, e] balances anva], Ja cuenta de pérdidas y ganhn - 
  

cias y la propuesta de distribución de beneficios¡Z g) 
  

Inscribir en el mes de «*nero de cada año, en el: Regis- 
  

tro Mercantil del cantón la lista. completa de:los socips 
  

1 

de la Compañifa, con indicación del nombre, apellido; ap 
  

micilio y monto del capital aportado, de ácuerdo: “con Ab 
  

dispuesto por el Artículo ciento tr-ínta y tres" de: 18 
  

Ley _de Compañítao; YA) Llevar el libro de actaside, “las: 
  

.¿untas Generales y actuar como Secretario de este orga 
  

_nigmo; €, 4) Ejerc-r las demás atybbuciohos" que 18 
  

confieran la Ley y el Estatuto .- /Artíoulo Décimo Se 
  

gundo.- DE LA SUBROGACION DEL GERENTE GENERAL .- A 
  

En caso de ausencia, falta o imp=dimento temporal: o! pelr 
  

manenteBel Gerente General, éste será subrogado por: el , 
  

Presidente, con todas sus atribuciones, incluyéndose. a. 
  

representacióA legal, judicial y extrajudicial de la”: 
  

comparta. //Artfouto Décimo Tercsro.- El Presidente |. 
  

y el Gerente Ceneral continuarán =n el desempsfio de. es, 
  

funciones, aún cuando haya fen«+cido su periodo, hasta 
  

od ch 
ser legalmente resmplazados, salvo el caso de destituz,, 
  

ción sin perjuicio de lo dispuesto por *l ArticuYó > 
        

ciento treinta y seis de la Ley de Compañtas.- / Artfou- 
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28 

lo Décimo Cuarto.- Las Juntas Generales son ordina- 
  

rias v «xtraordinarias yv s* re nirán «*n Quito, domicilio 
  

principal de la Compaiía, pr=via convocystoria de«+l Ceren 
  

te Gens*ral por su propla iniciativa o a pedido del so- 
  

cio o socios que representen por lo menos, el diez por 
  

ciento del capital social, para tratar de los asuntos 
  

que indiquen =n su p-tición.- Las Juntas Ordinarias se 
  

reunirán por lo menos una vs+z al ao, d*ntro de los -— 
  

res nes=s post=rior=+s a la finalización del ejercicio a.
 

v
a
   La 

í . e 7 * 
a *bonómico d+ Ja compa”ia, las «*xtraordinsrias «*n cual- 
  

IN 

  > 

o 

/ quier ¿poca en que fuer=r convocadas.- En las Juntas - 
L 

A 
G ensrales solo podrár trataree los asuntos purntualimdob 
  

en la convocatoria, bajo p-na d=- nulidad.- Las Juntas 
  

Gereral=s serán convocadas por la prensa *n uno de los 

periódicos de mavor circulación er la ciudad de Quito, 

con ocho días de antiipaciór, por Jo menos al fijado - 
  

para la reunión.- Es aplicabdl+ a =stas compafilas lo «es 
  

  

Y och=+nta ¿e la L-=y d- Compafías, s-=gún lo cual y no obs 
  

tante lo dispu=sto an*t-riormetnt=, la Junta se entend=- 
  

  
rá convocada y quedará válidam-nte constituída, en - 
  

|| Cualquier Jugar y ti-mpo dentro del t=-rritorio nacional 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté pr+sent 

todo -1 capital pagado v los asist=ntes, quienes debe- 

rán suscribir el acta bajo sarción de nulidad, agepten 
Y   

por unanimidad la c-1-bración de -sta Junta .-Y Artfcul O 

  

Décimo Quinto.- DEL  QUORUY.- La Junta C-neral, no 
      | podrá considerarse válidamsnt- constitulda para deli- 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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1 

tabl=+cido +n los artículos cinto veintiuno y doscientpbs 
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10 

11 

12 

13 

$4 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

oe Y 

berar en primera convocatoria, si los conourrentes a 
  

E pe] 

  

La Junta General se reunirá en seeyhde convoliatoria, e! 
  

Co 

el número de socios present=s, d 
  

en la referida convocatoria.- /artfouto 
  

Décimo Sextol|.- 

  

    

  

Epa 

“ella no representan más de la mitad del, capital. social 

i-ndo expresarse as 

  

A las Juntas Gen+srales concurrirán los socios personal... ..- ? 
  

he 

mente o por medio del representante, en cuyo caso la 
  

y con carácter « repressntación s= conferirá por escrito 
  

especial para cada ¿unta, a no ser que el repregóntante 
  

ostente Poder General legalment- conterido.-y/Art£culo 
  

Décimo Séptimo.- las Jnntas Granerales estarán dirigi- 
  

das por el President- 
  

Papo 

en la sesión.- Actuará: como Secrie los socios designados 
  SN 

tario *1 Gerent- General, 
  

coretario Especial que será nombrado en _sse momento ¿- 
  

Arttouto Décimo Octavo.- El acta de las. deliberaci: 
  

nes y acuerdos de las Juntas Generales 
  o mp 

mas del Presidsnt-= y ds1 S=+cr+tario de la Junta; “salvo 
  

el caso de lo dispuesto” en -1 Artículo Lécimo. Cuarto. 
  

y «n su falta por cualesquiera de. 

7 
» 

y «n ausencla de- este; un Se. 

Y
 

llevarán: las fine zo. 

qe
 

de 

del Estatuto, «*n que debsrán firmar todos los asistentes. 
  

Podrán s-=r aprobadas 
  

te.- Las actas d+ las Juntas Csneral=+=s se llevarán.en 
  

hojas móviles escritas 
  

  

so, las que deberán ser foliodas con numeración contiy 

nua y sucesWa y rubricadasz una por una porel, Secre- 
  

tario.- A Décimo Noveno .+.- 
  

la Junta General, s-= tomarán por mayoría 'de votos del 
    capital concurrente, los votos   en blanco y las abaten. 
  

2=n la misma s=sión o «n: la siguidn 

a máquina er*l1 anverso y:reyer+.: 

Las drcisiones de. 

O
S
 

 



A
 

E
]
 

  

-7- 

1 cion=+s y*+ sumarán a la mayorfa.- Par «fectós de vofhés ón 

> por cadu participación de un mil snere+s, +1 socio ten- 
  

a drá dsrecho e un voto.-yArticulo Vipésinmo.- EJERCICIO 
  

  

» 4 ¿CONOYTICO.- 11 año -conómico de la Compañía, se computa- 

NOTARIA 

viGesimo s| tá desde -] primero de ensro hasta el treinta y uno de 
  

  

diciemrre.- (artícuzo YigY“sino Primero.- La Junta Ge+4 
  

  

CUARTA 6 

7 neral adoptará las normas pertinentes para la distribu+ 

8 ción ¿+ Jos hensficios a propussta del Gerente General 
  

hechas que s+an las d=ducciones de Lev.- Cada socio ten 
  

gp Ndrá derecho a percibir Jas utilidades lfonidas de la - 
  

ipañfa a prorrata ¿e la participación social parada./, P 
  

Artículo Vigésimo S*sfundo.- La Compaf ía formará un 
  

fordo de reserva haste que est- alcance por lo menos «l 

  

  

  

  

  

sv] Veint= por ci-rto 4-1 capital social.- in cada annali- 

A ¡51 dad la compartía sefragará de las utilidads=s líquidas y 

16 realizadas un cinco por ci-nto para esta obieto.- Por 

" 07 decisión ús la Junta Gen+ral, s= podrán formar fondos 
  

18 de reserva sopeciales o facultativos +-y/Artículo Vigé; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ma simo  Tercero.- Para la disolución y liquidación de la 

0 20 Compara s+ obs=rvarán las normas «stablecidas en la - 

2 | Ley de Gompañías, v además las que la Junta General esp 

22 time convenient- dictar.- f Artículo V'gésimo Cuarto.p 

221 En todo lo no cont=mplado «+r -+1 presente Estatuto, se 

24 |  entend-rán incorporidas las normas pertinentes de la 

251 Ley de compañías, las de] Código d- Comercio, los con- 

>6 venios de las partes y las disposicionss ds1 Código Cip 

, 27 vil que fuer=n aplicables a *=st- cortrato de Compañía. 
    28 Por último s$*+ resus]ve autorizar por unanimidad de vo- 
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A
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10 

11 

12 

13 

m 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tos, al Gerents General de la Empre+eh, pera. que-inioto-. 
  

las gestiones y trámites pertinentes para la aprobacióh. 
  

y legalización del aumento de capital, reforma y codi-| 
  

ficación del Estatuto, acordados en esta Junta, facul-|. 
  

  

tándolo para que comparezca ante Notario Público, y su 

criba la respectiva escritura, para que posteriormente 

proceda a anular los certificados de aportagión; existe 

mp! 

  

  

tes, canjeéndolos con los nuevos certificados: que será 

entregados a.los socios.- Se deja expresa constancia, 
  

que todas las resoluciones tomadas en esta Junta, fuer 
  

por unanimidad de votos.- No habiendo más que tratar, 
  

el Presidente concede un receso para que el sefor Se- 
  

cretario redacte el Acta de esta Junta. Reinstalada 
  

la sesión con los mismos asistentes, se da lectura a - 
  

este documento, el mismo que -s aprobado por unanimida 
  

de votos, en aplicación a lo dispuesto en la Ley de - 
  

Compañías, lo firman todos los socios y el suscrito Se 
  

erstario que certifica lo resuelto y actuedo./ 1) Lula 
  

  

Cevallos Cortes, Pres sidente ZÍ1) Favardo Espinosa VillB- 

creses, Gerente Gen-ral.-/1) Jofg" Espinosa Montalvo .- po 
  

4 José Espinosa Montalvo: ó Menus? ' E, irías Leóniy- 
  

Es fi-1 copia del original .- Lo Certificos=:Quitoa.' 
  

e , . de 

ve/ntiuno de enero de mil nov=cisntos ochenta y, ssis,- 
  

An El Secretario.- CUA RT A.- DOCUMENTO: HABI LITANT 

Se acompaña como documento habilitant* para .qué se. :iny ., 
  

corpore a este instrumento público, copia gertificada 
  

del nombramiento de Gerentes Gen-ral de A 
    Diesel Ecuatorianos €. Ltda. (ADECO) --ICONCIOSTON Cu 

  

  
  

L
e
 

” 

       



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

  

  

0 
pla Ust+-d señor Notario, cor todos los demás reqnisitos 
  

de Ley para la compl=ta valid-2 de «+st- contrato, a la 
  

vez sÍrvas= otorgarme cuatro copias certificadas *- iguál 
  

número d- copias simpl=s de "sta escritura" Y $ STA A 
  

QUI IA “MINUTA qn* rcusda -Jevada a *seritura píblica com 
  

C 

todo sn valor 1*sal y ques sl otorgant= la ac=pta en todas 
  

y cada unn de sue part=s, la tisma que esta firmada por 
  

el doctor Pernando UnJpado Salgado, ifiliado al Colegid 
  

O bajo +1 Mímero mil doscientos se+ 

» Ñ, senta v tres) .yY Para la celebración de -sta escritura 
  mA 

Ss 
¡A obrervaron los prec-=ptos legales des] caso; y, lelfda 
  

y 
que fu=+= a-1 compareciente ivtesgramente por mí, +1 Nota), 
  

rio, se rati'ice «*: *11a y firma conmifo, «*n nidad de 
    

15 

16 

14 | ZACTO DE TODO LO CUAL DOY FE+.- (firmado), E, Espinosa V 

  
Señer iduardo Espinosa Villacreses, Gerente General de 

  

ADECO.- Cédulas: Ciudadanía dére cince cere cero diecid 
  

17 

  

che mil descientos cuarenta y dos-tres,- Tributaria ceyo 
  

18 

19 

20 

cincuenta mil veintitrés.- Vetación cero cero nueve-cién 

  

to cincuenta y seis.- Tributaria de la Compañía ADECO: 
    

  

cero mil seiscientos cincuenta y echo,- Registro Unice 
7 

  

21 

22 

de Contribuyente diecisiete nueve cero fero uno uno cero 
O 

seis dos cero cero uno.- El Notario, Áfirmado) Salgado|R. 
  

  

23 

24 

25 

261 

27   28|l__ mayo del presente. 

Do 

ri 

Dector ltoberto Lalgado Salgado, Notario-Abegade.- DOCU 
A A 

_ME 

  

¿OMBRAMIENTO,- Quito, echo de maye 

de mil novecientos ochenta y cuatre.- Señor den Eduardée 
  

Espinosa Villacreses.- Presente.- Cumplo con la obliga+ 

  

ción de poner en su conocimiento que cen fecha echo de 

ño, la Junta General de socios de -   
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

A
 

A
 

  

AUTOS-SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS CIA. LTDA. ADECO, 

resolvió per unanimidad de votos, reelegir a Usted par 
  

que continúe desempeñande las funcienes de Gerente y 
  

Representante Legal de la compañia, fijande la duració 
  

del cargo per un períedo de des años a partir de esta 
  

fecha en uso de las atribuciones que le concede el es- 
  

tatute social, otorgade según escritura pública del vein 
  

ticince de marze de mil novecientos setenta y sicte an 
  

te el Netario dector José Vicente Troya Jaramille de lh 
  

10 
_Netaría Segunda del cantón quito, ¿inscrita en el Re- 
  

1 
gistro Mercantil con fecha veinjÁsiete de maye de mil 
  

12 
nevecientos setenta y siete. /Muy atentamente, (firmado 

  

13 
Ilegible.- Lluis Cevalles Certcz, Presidente... ACEPTO et 
  

carge y prometo desempeñarlo rigiéndome a le dispueste 
  

15 per el estatuto secial, por las resoluciones 'temadas pb 
  

los secios en Junta General, y a le determinado per la 
  

17 Ley de Cempañías.- Quite, áche de maye de mil'nevecien 
  

18 
  

tes ochenta y cuatro:- Mbtrmado) llegíble. Eduardo Espli 

nesa Villacreses, Aceptante; Gerente General.-: Cen estj 

) 

r 

ba 

  : 

fecha queda inscrite el presente decumento baje +1 Nú- 
  

21 | 
  

22 
Nembramientos teme ciento quince.- Quite, treinta y unp 

paa 
  

23 

—— OS 

de maye de mil nevecientes ochenta y cuatre,- Registre|. 
  

  

qa 
Mercantál, (firmado) El Registrador.-. (Hay. un selle).- 
  

25 /AOTARTA VIGESIMO CUARTA DE. QUITO.- De acuerde cen la fl- 
  + 

26 
cultad censignada en el Artícule Primera del: Pecrete 
  

27 
Número des mil treacientes treinta y cuatre, publicade 
    28   en el Registre Oficial Número seiscientes cinguentay 
    

se 

sk 
t 

    

> 
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CUARTA 
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13 

14 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

4 a. 

cuatre del trece de abril de mil nevecientes setenta ye 
  

eche, que amplio el Artícule dieciocho de la Ley Netari 
  

Aeereririco que la copia que antecede, es igual al decum 
  

te presentado ante el suscrito.- Quite, a veinticinco « 
  

febrere de mil novecientos ochenta y seis.- El Netarie, 
  

(firmado) Salgado *. Doctor Reberto Salgado Salgade, N 
4 

tariv-Abogado.- (HAY UN SELLO)".--- 

  

  

  

  

Za m 

y, en fe de ello confiero esta TERCERA cepia certifi 

  

  

da, sellada y firmada, en Quite, a veinticince de febr 
  

re de mil novecientos ochenta y seis. 
IO arta a 
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| RAZON 1» Dando cumplimiento a le ordenado per la Supe» 

|— 00334 de diex y síote de Marze del presente año, temé | 

notes sl asrgen de le Escritura 

cha 23 de Ageuto de 1.968, la aprobación del ausente d 

—Capital y Raforma de Estetures de la Empresa " Aute Ser 

  
            

      
  

e 7 

  

-——rintendencia de Compañías en su Reselución N%* Gáoi=2=jo 

_ viciosa Ol : E£SCL 'ORIANOS Cd 

entecede.- de Narro de 1.986 

|El Netario, YN 

L 

al 

n 

e 

 



  
o
 

A
 

, 

e 

zoN» Dando eumplinfento a lo dispuesto por la Superin- 
tendeneta de Compañlas en su Resolución Mámero. trescion 

tos treinta y cuétre, de fecha dieciniato de _ dorrien 

ses, m su Artículo Tordero, ton8 nota de la aprobación 

del Aumento de : ¡Capitol y: Reforua y Codificación de Beta 

tutos Sociales de la competa AUTO SERVICIOS DIRSEL: BCUA 

_ TORIANOS Co EYDA. ( ADECO) y 11 márgen de la mutria de es 

-La escritura,» Quito, a veinticuatro de marso de mil no» 

vesientos vohenta y n0to.: o o 

nl Notario, 

   



  

12
 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

15 

19 

1 
y 

te fechs,queda inscrito el crm documento ¿uo Resaluctón número 
  tr 

trescientos treinta y Cuntro, d Y Sr. Swuiintencante de Copanthd, En- 
a ha 

cergedo, de diez y stete de A 

    
K ; 

: de mil rdyectentos ochenta y velo, 
“e 

La MN A 
bajo el número 166 del sept Ma pta, tomo 117.- Se tomó nota ul 

margen de la inscripción número ans de, Registro Mercantil de veinte 
po hb 

y seis de septiembre de má 41 novec[entos: sesenta y echo, a fa. 776, toa» 
| $ 

ma 99,-= Quede archivada la Segun Copia" CertifiGade de la Escritura 
a Ñ 

Pública de Aumento de Capital y ; hodsr1csoti de Estatutos de la com- 
K 

pañía "AUTOSERVICIOS DIESEL EORÁTORTANOS C. ALTOAS -ADBCO-, otorgada 

  

  

  

  PR 
el veinte y cinco de Pabrero/sh mil novecientos ochente y seis, ente 

  

el Notario Vogésimo Cuarto de fuera Cantón, doctor Roberto Selgado S.: 
É   Se F136 un extracto signado cop el nímero 343.- Se de esí cumplimien- 
  

ko e lo dispuesto en el Art. cuarto de la citsde Resolución, de con- 
  

Pormidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
  

butlicado enael Registro Oficial 878 de 23 de agosto del mismo eño.- 
  

de enotó en el Repertorio bajo el número 3458, - Quito, a treinte y und 
2 A rra 

de marzo de mil 1 novecientas ochenta y srin.* alpremos. y AA ENEYO 1 
O oda so García ISanderas 

Z 7 Je DEL CANTON QUITO 

a 

- 
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